
	  

	  

 

 

 

Congreso internacional Navarro sobre Empresas y Derechos humanos 

(Especial referencia a Iberoamérica) 

24 y 25 de mayo de 2016 

 

 

(Proyecto de investigación  I+D Der 2014-55848-P) 

 

Actores Económicos internacionales y Derechos Humanos 

 

Los Principios Rectores de Naciones Unidas y la sostenibilidad 

 

Martes 24 de mayo de 2016  

  

17 h  D. Carlos R. Fernández Liesa, Eugenia López-Jacoiste, Ana Manero 
Salvador.  Organización del trabajo del I+D Actores Económicos internacionales y 
Derechos Humanos (Der 2014-55848-P). 
 
18 h.   Debate sobre los objetivos del proyecto entre los miembros del grupo de 
investigación. 
 
Cena de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
 
 



	  

 
 
 
Miércoles 25 de mayo de 2016   

 

9.30h  Presentación de las Jornadas.  
 

 
Aprobación de la planificación definitiva del trabajo de investigación 2016, 
2017 y 2018. 
 
Entrega de documentación. 
 
Carlos R. Fernández Liesa. Ponencia introductoria sobre Principios rectores, 
empresas y sostenibilidad. Catedrático de Derecho internacional público 
Universidad Carlos III de Madrid. 

 
 
10 h. Los Principios Rectores de la ONU, las empresas y los derechos humanos- 

 
 
-Eugenia López-Jacoiste. Introducción general. Profa. titular de Derecho 
internacional público Universidad de Navarra. Coordinadora de la 
investigación Principios Rectores ONU. 
 
-Romualdo Bermejo García. Actores económicos internacionales y derechos 
humanos. Catedrático de la Universidad de León 
 
-Cástor M. Díaz Barrado. Los Principios rectores, el desarrollo sostenible y 
el Derecho internacional. Catedrático de Derecho internacional público 
URJC. 

 
-Angelines Cano Linares. Principios rectores: teoría y práctica. Profa. titular 
de Derecho internacional de la URJC. 

 
-Miguel Ruiz Muñoz. Principios Rectores de Naciones Unidas y gobierno 
corporativo. Profesor titular de Derecho Mercantil de la Universidad Carlos 
III de Madrid. 
 
-David Pérez. La empresa española en el grupo de Trabajo de derechos 
humanos y empresas Responsabilidad social corporativa Mapfre. 

 
11-11-30.  Debate 
 

 
11.30-11-45. h  Pausa café 
 
 



	  

 
 
 
11.45h  Los Objetivos de desarrollo sostenible y los empresas.   
 
 -Ana Manero Salvador. Introducción general. Profa. titular de Derecho 

internacional público de la Universidad Carlos III. Coordinadora de la 
investigación ODS y empresas. 

 
 -Montserrat Abad Castelos. Principios Rectores, desarrollo sostenible y 

empresas de energía. Profa. titular de Derecho internacional público de la 
UC3M. 

 
 -Vanessa Rodríguez. El sector privado en los Objetivos de desarrollo 

sostenible. Naciones Unidas. Global Compact. 
  
 -Montserrat Huguet Santos. Los Objetivos de desarrollo sostenible y la 

tradición contemporánea del ecofeminismo. Profa. titular de historia de las 
relaciones internacionales de la UC3M. 

 
-Daniel Oliva Martínez. Los ODS y los pueblos indígenas. Prof. titular de 
Derecho internacional de la UC3M. 
 
-Angel Fraile. Desarrollo sostenible: la experiencia de Endesa. Director de 
sostenibilidad de Endesa. 

 
 
 
 
12-45-13.15. h  Debate  
 
 
 
13.30-14-30 h. Debate final y presentaciones de conclusiones. 
 
 
 
 
15.00 h  Clausura y almuerzo en Faustino (Edificio central)  
 

	  

	  

	  

  



	  

 
 
Relación de expertos confirmados 
-Montserrat Abad Castelos,  Profa titular de Derecho Internacional público. Universidad 
Carlos III 
-José Manuel Azcona, Profesor titular de Historia Contemporánea. Universidad Rey 
Juan Carlos 
-Romualdo Bermejo, Catedrático Derecho Internacional. Universidad de León 
-Andrea Cocchini, Personal investigador en formación. Universidad de Navarra 
-Angelines Cano Linares, Profa. titular de Derecho Internacional público. Universidad 
Rey Juan Carlos 
-Castor Díaz Barrado, Catedrático Derecho Internacional público. Universidad Rey Juan 
Carlos 
-Carlos Fernández Liesa, Catedrático Derecho Internacional. Universidad Carlos III  
-Angel Fraile. Director de sostenibilidad. Endesa. 
-David Pérez. Responsabilidad social corporativa. MAPFRE 
-Angel Fraile. Gerente de desarrollo sostenible. ENDESA 
-Hilda Garrido. Cátedra ética de las profesiones. Fundación Peces-Barba Derechos 
humanos. 
-Monserrat Huguet Santos, Profa. titular de Historia Contemporánea. Universidad 
Carlos III 
-Sara Irigoyen Chávez, Personal investigador en formación. Universidad de Navarra 
-Eugenia López-Jacoiste, Profa. titular de Derecho Internacional público. Universidad 
de Navarra 
-Ana Manero Salvador, Profa. titular de Derecho Internacional público. Universidad 
Carlos III 
-Sagrario Morán: Profa. titular de Derecho internacional URJC. 
-Alberto Muñoz Fernández. Contratado doctor de Derecho internacional público de la 
Universidad de Navarra. 
-Daniel Oliva Martínez, Prof. titular de Derecho Internacional público. Universidad 
Carlos III 
-Antonio Pastor Palomar, Prof. titular de Derecho Internacional público. Universidad 
Rey Juan Carlos 
-Florabel Quispe. Profesora de Derecho internacional público. Universidad Carlos III 
-Vanessa Rodríguez. United Nations Global compact.Pacto Mundial. 
-Miguel Ruiz, Prof. titular de Derecho Mercantil. Universidad Carlos III 
-Felix Vacas, Prof. titular de Derecho Internacional. Universidad Carlos III 
-Pablo Zapatero, Contratado Doctor de Derecho internacional. Universidad Carlos III 
-Profesores e investigadores de tercer ciclo de la Universidad de Navarra 
 



	  

 
 
 
 

 

 

Dirección y coordinación: 

 

Carlos R. Fernández Liesa. Eugenia López-Jacoiste. Ana M. Manero Salvador. 

Las sesiones se desarrollarán en el Aula M04 Edificio Amigos, de la Universidad de 
Navarra. 

Facultad de Derecho. Universidad de Navarra. Pamplona, 24-25 de mayo de 2016 

 

 
 
	  


